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Propuesta de enmienda del Artículo 1 de Francia 
 

(Podrá incluirse también como Artículo adicional; por ejemplo, Artículo 9 ter) 
 
Nada de lo incluido en la presente Convención podrá interpretarse de manera 
que impida de cualquier modo la interoperabilidad militar entre los Estados 
Parte y los Estados no Parte de la Convención. 
 
 


